
Constancia secretarial: Señor Juez, le informó que el día 19 de agosto de 

2022, desde el correo electrónico luzalbaortiz10@gmail.com, la apoderada 

judicial de la parte demandante allega memorial en el cual solicita al 

despacho, la suspensión del presente proceso ejecutivo hipotecario. A 

despacho para que provea, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós 

(2022).  

 

    

Johnny Alexis López Giraldo    

Secretario. 

   

                                                       

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   DE MEDELLÍN 

 Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Proceso Ejecutivo hipotecario. 

Demandante Ángela María Madrid Garcés 

Demandados Juan David Delgado Arenas y Kelly Jhoana 

Cuello Ríos.  

Radicado 05 001 31 03 006 2021 00377 00 

Inter Nro. 1100  No accede a solicitud - Requiere 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, esta dependencia 

judicial estima necesario adoptar las siguientes determinaciones. 

Primero: Se incorpora al expediente el memorial allegado virtualmente por 

la parte demandante, en la que solicita la suspensión temporal del presente 

proceso ejecutivo hipotecario.     

  

Segundo: Una vez revisado el contenido del mencionado memorial de 

solicitud de suspensión del presente proceso ejecutivo, esta judicatura 

advierte de una incoherencia en el mismo, la cual requiere de claridad con 

respecto al término que se solicita la suspensión del proceso; pues en 

acápite inicial de la solicitud, la apoderada judicial de la parte demandante 

mailto:luzalbaortiz10@gmail.com


solicita que la suspensión sea por un término de “…seis meses…”, mientras 

que en el numeral octavo del mismo escrito, se solicita que dicho termino 

sea de “…cinco meses…”, circunstancia que no es clara para el despacho 

en cuanto al término de la suspensión solicitada. 

 

Tercero: En virtud de lo anterior, esta judicatura requiere a la apoderada 

judicial de la parte demandante, para que aclare al despacho las 

circunstancias en cuanto al término de la suspensión solicitada, con la 

finalidad de que esta judicatura pueda tener la certeza de que la voluntad 

de todas las partes dentro del proceso va encaminada en este caso a la 

suspensión solicitada del proceso ejecutivo de la referencia y al termino que 

se solicita de la misma.    

 

El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está trabajando 

en forma virtual, en cumplimiento de la normatividad legal vigente, y de los 

Acuerdos emanados del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.    

  

MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ    

JUEZ    
JGH   

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_23/08/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No. 139 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


